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DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

Las leyes y las dSspostelones del Go
bierno con obligatorias para Ea capital 
de provincia desde que se pa>'! í#n ofi- 
elalmente en ella y desde cuatro días 
después para los demás pueblos de la 
misma provincia. (S ey de 3 de IVovIem- 
bre de ISST.)

SUSCHIOION PARTICULAR

Un mee en Córdoba. 38 re. Id. fuera. 16.
Tres id.................. 38.................................46.
Sais id. . . . . . 66...................... SO.
Un año.................182........................... 180.

Se publica iodos los dias escepio los Sontiugos,

Las leyes, órdenes y anuncios que se 
manden publicar en los Boletines ofi
ciales se ban de remitir al Gefe politico 
respectivo, por cuyo conducto se pasas 
rán A los editores de los wendonado- 
perlódlcos. (Ordenes de 6 de Abril d 
1830, y 31 de Octubre de Ififid.)

Poder Ejecutivo de la 
República.

^Sínisterio deGracia y Jus- 
ticia.

DECRETO.
Visto el expediente iostraido 

con motivo de la insta ocia elevada 
por Rosario Martin y Martin, ve
cina de la ciudad de Málaga, soli
citando iq^ípfta del resto de la pena 
de nueve años de prisión mayor 
Que la fné imjyjeala por la Au
diencia de Granada ea causa sobre 
homicidio de Isabel del Pino:

Considerando que la rematada 
observó con anterioridad à su pro
cesamiento nna conducta intacha- 
^*®’ y que cu loa dos añug que lleva 
ya extiogaieQdQ ^^ eondeua y en 
el año y medio qu9 sufrió de pri
sión preventiva dió prueba-í ine
quívocas de arrepentimiento:

Cocsiderando que por certifica
ción de dos FacuUativi s consta que 
la Rosario Mariitj se eocnentra en 
la actualidad enferma, y que de 
continuar recluida es muy factible 
qne se agrave su doieucia hasta el 
punto de poner en peligro su 
vida: “^

Teniendo presente lo dispuesto 
cu a ey provisional estableciendo 
reglas para el ejercicio de la gracia 
de induiio;

Visto lo informado por la Sala 
sentenciadora, io consultado por el 
Consejo de Estado, y de conformi
dad con el parecer del Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar el indulto 
del resto de la pena impuesta A Ro
sario Martin y Martin en la causa 
de que Va hecho mérito,

Dado en Logroño á veinte de 
Diciembre de mil ochocientos sí
tenla y cuatro.—Francisco Serra
no.—El Ministro de Gracia y Jus
ticia, Edoardo Atoaso y Colme
nares. <

Ministerio de la Guerra.

DECRETO.

Accediendo á los deseos del Ma
riscal de Campo D. Gárlos Saenz 
Delcourt,

Vengo en disponer quede sia 
efecto el decreto de 8 del corriente 
mes por el que se lo nombraba Co- 
maodante general del Campo de 
Gibraltar.

Logroño veintiuno de Diciem
bre de mil ochocientos setenta y 
cuatro. — -Franciso Serrano.-—El 
Ministro de la Guerra, Francisco 
Serrano Bedoya.

1

t 
i Exemo. Sr.: Dada cuenta al 

Presidente del Poder Ejecutivo de 
la República de la comunicación 
que Y. E. dirigió á este Ministe
rio en 4 de Noviembre próximo 
pasado solicitando autorización pa
ra adquirir por gestion directa en 
la casa Krupp 30 bloks de acero 
fundido en primer desbate para 
construir en Sevilla igual número 
de cañones Plasencia, comó tam
bién el acero para las piezas del 
cierre y obturador, con objeto de 
disponer de suáciente número de 
piezas de aquel sistema con que 
poder armar nuevas baterías de 
montaña si fueran necesarias, ó 
reemplazar los cañones que por 
cualquier cansa puedan ioutílizar- 

ae; el expresado Presidente, consi
derando este caso como de excepción 
comprendido en el párrafo quinto 
del art. 6.* del Real decreto de 27 
de Febrero de 185*2, tanto por la 
especialidad del objeto como por 
no haber más que un solo produc
tor de aceros en condiciones á pro
pósito para las piezas de artillería, 

■ ha tenido á bien disponer, de con
formidad con lo informado por el 
director general de Administra- 
ciou militar en 19 de Noviembre 
próximo pasado, por la Sección de 
Guerra y Marina del Coasejo de 
Estado en If del actual, y con 
acuerdo del Consejo do Ministros 
que el Director general de Artille
ría compre directamente los bloks 
y acero de referencia; cuyo coste, 
presupuestado en 29.100 pesetas, 
se abonará por el crédito concedi
do para fabricación en el presu- 
pueíto extraordinario de Guerra dal 
actual ejercicio, así comolos gas
tos que ocasione el empaque y tras
porte á la Península.

De Órden del mismo lo digo á 
V. E. para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 24 de 
Diciembre de 1874.—Serrano.

Sr. Director general de Arti
llería,

Exemo, Sr.: El presidente del 
Poder Ejecutivo de la República, 
de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, ha tenido á bien indultar 
al cabo primero del regimiento in
fantería Tetuán Maximino Carriles 
y Collado de la pena de muerte à 
que estaba sentenciado en Consejo 
de guerra por el delito de sedición; 
conmutánJole al propio tiempo di* 
cha pesa por la inmediata.

De órden del mencionado Pre
sidente io digo á V. E. para cono- 

j cimiento de esq Sr. General en Jefe 
y demás efectos. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 27 de 

! Diciembre de 1874.—Serrano,
Sr, General Jefe de Estado Ma

yor General del ejéroito del Norte.

Exemo. Sr.: El Presidente del 
Poder Ejecutivo de la República, 
de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, ha tenido á bien conceder 
indulto de la pena de muerte á que 
estaban condenados por sentencia 
de Consejo de Guerra ordinario y 
efecto de la causa seguida en el 
cantón de Alcalá de Henares por 
el delito de deserción al enemigo 
con armas y municiones los reo» 
presentes Joaquín Casas Grima, 
Félix Claver Tejer, Francisco Saez 
Castillo y Juan Fuentes Miguel, 
soldados todos del regimiento lan
ceros do Calatrava, conmutándoles 
dicha pena por la inmediata.

Lo digo á V. E. de órden del 
iqencionado Presidente para su co l 
nocimiento y fines consiguientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 23 de Diciembre de 1874.— 
Serrano.

Sr. Capitan general de Castilla 
la Nueva.

Ministerio de Ultramar,

DECRETO.

Visto el Real decreto do 16 de 
1 Marzo de 1872, por el que se otor- 
; gÓ á Mr. Charles William Graham 
. permiso para establecer y explotar 
Í cables telegráficos submarines des.
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de Manila á ta línea general de la 
costa de Asia:

Vieto el apartado 3.* del misino 
previniendo que el depósito de 
340.000 pesetas nominales en tí
tulos de la Deuda consignado por 
el concesionario en la Caja da De
pósitos responde del cumplimiento 
de dicho permiso:

Visto el apartado 5? del pliego 
de condiciones da dicha concesión 
Üiando en 18 meses, á partir de la 
fecha del referido decreto, el plazo 
para que el cabio ó cables que 
constituyan la línea queden tendi
dos y en buenas condiciones de 
trasmisión :

Vistoel decreto del Presidente 
del Gobierno de la República de 31 
de Mayo de 1873, por el que, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros 
y lo consultado por la Sección de 
Hacienda y Ultramar dal de Esta
do, se prorogó por un aflo el plazo 
de 18 meses señalado en la conce- 
eion;

Visia una instancia de Mr, Gra
ham, fechada en Lóndres á 95 de 
Junio último, pidiendo otra nueva 
próroga de un ano:

Vista la órden del Presidente 
del Poder Ejecutivo de la Repú
blica de 29 de Agosto último, des
estimando dicha instancia, y pre
viniéndole que terminado el plazo 
de la próroga que disfrutaba que
daría caducada la concesión con 
pérdida de la Sauza:

Vista otra nueva instancia de 
Mr. Graham de 8 de Setiembre úl
timo pidiendo próroga suficiente 
para el establecimieoto del cable 
de su concesión, y protestando con
tra la coofisjaciou de la fianza 
aounciada en la Órden de 22 de 
Agosto anterior:

Considerando que ha trascurri
do con exceso el plazo que marca 
el pliego de condiciones do la con
cesión y la próroga otorgada en 
decreto de 31 de Mayo de 1873:

Considerando los graves per
juicios irrogados al Estado y á los 
particulares por no haber cumpli
do Mr. Graham sus compromises, y 
que se han llenado todos ioa trámi
tes prevenidos en el asunto de que 
queda hecho mérito:

A propuesta del Ministro de Ul
tramar, y de acuerdo coo el dic- 
támen delà Sección de Hacienda 
y Ultramar del Consejo de Estado, 

Vengo en declarar caducado, 
con pérdida de la fianza de 340.060 
pesetas nominales, el permiso otor • 
gado por Real decreto de 16 de 
Marzo de 1872 á Mr. Charles Wi
lliam Graham para establecer y 
explotar cables telegráficos sub
marinos desde Manila á la linea ge^ 
neral de la costa de Asia.

Logr oño vein tides do Diciembre 
de mil ochocientos setenta y cuatro.

—Francisco Serrano. —El Ministro 
deUltramar, Antoaio RomeroOrtiz.

Tribunal Supremo.

Sata de lo criminal.
En la villa de Madrid, à 7 de 

Noviembre de 1874, eu el recurso 
de casación por iofracoiou do ley 
que safe Nos pende, interpuesto 
por Maria Antonia Quintana con
tra la sentencia de la Sala de jus
ticia de la Audiencia de Las Pal
mas en causa seguida é la misr a 
y otra en el Juzgado de prime
ra instancia de dicha ciudad por 
robo:

Resultando que en 7 de Setiem
bre de 1873 fueron sustraídas de 
la casa de Dofia Francisca Guerra, 
vecina de Las Palmas, varias pren
das do ropa, valoradas en 19 pese
tas 50 céntimos, y la cantidad de 
135 pesetas: qua el dia referido so 
hallaban eu dicha casa la criada 
Isabel Santana y Maria Antonia 
Quintana, amiga de esta, las cua
les manifesfaron à la Doña Fran
cisca que 30 había prendido fuego 
en la ropa de la caja, la que tira
ron por la ventana, oogiéndola los 
chicos: que en la casa, ni en sus 
inmediaciones, ni en la habitación, 
apareció el menor vestigio de fue
go, y sí únicamentcen aquella una 
mancha, al parecer hecha con un 
fósforo:

Resultando que practicado un 
reconocimiento en la casa de Isa
bel Santana, fueron encontradas 
en ella todas las ropas sustraídas, 
escepto cuatro sabanas, manifes
tando la Isabel en el acto de la ocu
pación que distraidameate las te
nia en su casa; y quels otra proce
sada de María Antonia Quintanara- 
tificó la relación del fuego, dicien
do que este salía de la casa, por lo 
que ella fué en busca de agua y 
al regresar se encontró abierta ya 
la caja, añadiendo que no vió eu 
ella sábana alguna ni dinero, y 
negando su participación en el 
hecho:

Resultando que el Juez de pri
mera instancia dictó senteooia de
clarando que el hecho couslítuía el 
delito de robo en casa habitada, 
sin armas y en cantidad que no 
excede de 500 pesetas, det que eran 
autoras Isabel Santana y María 
Antonia Quintana, aquella con la 
circunstancia agravante de abuso de 
cunfisaza, y condenando á la pri
mera en la pena do tres años de 
presidio correccícoal, y à la según 
da en dos años, cuatro meses y ñu 
dia de la misma peue, y á ambas 
en las accesorias y costas; senten
cia que fué confirmada por la Sala 
de justicia de la Audiencia de Las 
Palmas, entendiéndoee condena

da la Isabel Santana en cuafro años 
de prisión correccional y la Maria 
Antonia Quintana en tres de la 
misma prisión:

Resultando que contra esta sen
tencia prepararon las procesadas 
reenrso de casación por infracción 
de ley, que tres Letrados nombra • 
dos de oficio estimaron improce
dente respecto de Isabel Santana, 
ponióndose por el Fiscal la nota de 
visto y declarándose improceden
te por esta Sala; y que el segundo 
Letrado lo interpuso respecto de 
María Antonia Quintana, fundado 
en el caso 3.® del art. 798 de la 
ley provisional de Enjuioiamiento 
criminal, citando como infringido 
el art. 621 del Código penal en su 
párrafo último, por haberse im
puesto á la procesada mes pena de 
la que el mismo marca, toda vez 
que no aparece respecto de ella cir
cunstancia alguna agravante:

Visto, siendo ponente el Ma
gistrado D. Benito de Ulloa y Rey:

Considerando que la parte re
currente se ha coaformado con la 
calificación del delito hecho por la 
Sala sentenciadora, fundando sola
mente su recurso en que ha incur
rido en error de derecho coudenáu- 
dola á mayor cantidad de pena que 
la señalada en el último párrafo 
del art. 521 del Código penal, que 
la Sala aplicó:

Consideraado que, según dicho 
párrafo del articulo citado, á los 
que roban en lugar habitado, sin 
armas y en valor menor de 500 
pesetas se les castiga con el grado 
mínimo de Ia pena señalada á los 
dos casos anteriores del articulo 
referido:

Considerando que el grado mí
nimo de la pena para los casos à 
que sc contraen los dos aüteútti- 
mos párrafos deí art. 521 es el pre
sidio correccional en su grado me
dio, y comprende el periodo de dos 
afioa, cuatro meses y un dia á cua
tro años y dos meses:

Considerando que ese periodo 
hay que dividirlo en tres partes 
iguales, según se dispone en el 
art. 97 del Código, para formar los 
tres grados de la pena; y corres
ponde á cada grado siete meses y 
10 dias, sobre la, base de dos años 
y cuatro meses, límite del presi
dio correccional en su grado mí
nimo:

Considerando que la Salí sen
tenciadora, al condenar á la Maria 
Antonia Quintana á tres años de 
prisión correccional, conforme á lo 
dispuesto en los artículos citados, 
al 96 y sus concordantes, impuso 
la pena en el grado que correspon
día; y por consiguiente no ha in
currido en error de derecho, ni in
fringido los artículos á este propó
sito citado;

Fallamos que debemos declarar 
y declaramos no haber lugar á la 

admisLon del recurso de casación 
interpuesto por María Aniouia Quin
tana, á la que condenamos en las 
costas y á que satisfaga la canti
dad de 125 pesetas cuando venga 
á mejor fortuna por razón dal de
pósito que debió caustlloir: líbrese 
á dicha Audiencia la córrespondiea- 
te certificación.

Así por esta nuestra santeoeia, 
que se publicará en «Gaceta de 
Madrid é insertará en la «Colección 
legislativa,* pasándose al efecto las 
copias necesarias, lo proaunciamos, 
mandamos y firma moa.—Sébastian 
Gonzalez Nandin. -Fernaodo Fe
rez do Rozas. —Antonio Valdés.— 
Alberto Santias.—Benito de Ulloa 
y Rey. —Victoriano líareagfa.—Al
varo Gil Sanz.

Publicación. —Leída y publica
da fué la anterior sentencia por el 
Exorno, Sr. D. Benito de Ulloa y 
Rey, Magistrado del Tribunal Su
premo, CdlebrándoSoaudiencia pú
blica en su Sala do lo criminal en 
el dia do hoy, do que certifico como 
Secretario Relator do la miama.

Madrid 7 de Noviembre da 1874, 
—Licenciado José María Pautoja.

En la villa do Madrid, á 27 de 
Octubre do 1874, en el recurso 
de casación por infracción de ley 
que ante Nos penda, interpuesto 
por Juan Martin y Martin contra la 
sentencia prona ociada por la Sala 
de lo criminal de la Audiencia de 
este distrito en cansa seguida al 

i mismo ea el Juzaado da primera 
instancia de Alca'á de Henares por 
lesiones menos graves:

Resultando que el citado Mar
tin y Francisco Mendez, compañe
ros da Ocupación en las provisiones 
militares de Alcalá, se hallaban 
resentidos de antigin», y en la no
che del 10 de Julio de 1873 cues
tionaron les dos acerca de quién 
cumplía mejor sus deberes, víntea- 
do á las manos y recibiendo el se
gundo algunas ligeras lesiones Ó 
rozaduras, sin más consecuencias 
por la intervención de otras perso
nas; pero eo la maQana siguiente, 
hallándose los dos solos, se promo
vió reyerta, ignorándose la manera 
ó con que circunstancias ocurrió y 
saliendo de sus re.sultaa lesíouadu 
el Francisco Mendez con arma 
blanca pérforo-cortante y necesi
tando para su curación 18 días do 
asistencia facultativa:

.Resultando que instruida la 
oportuna causa eu ta que el ofendi
do imputó su lesión al proceíado y 
este aseguró habársela causado 
aquel con su propio cuchillo coa el 
que le acometió y para dpfenderse 
trató de desarmarle, en oporiunu 
estado pronunció sen toa cía la Sala 
de lo criminal de la Audioncia de 
Madrid en 19 de Mayo de 1874, por
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la que declaró que les hechos pro
bados constituían el delito de lesiox 
oes ménos graves, dé que fuá autor 
por prueba de indicios eí procesado 
Juan Martin, y en su coDsecaencia 
le condenó en tres meses de arres
to mayor, accesorias, indemniza 
ciüü y costas:

Resaltando que á nombre del 
procosado se ha interpuesto contra 
la anterior sentencia recurso de ca
sación por infracción do ley, con- 
formeá la regh 1/ del arí. 797 y 
1.* y 3/ del 798 de la de Knÿuicia. 
miento' criminal, y citando como 
infriogidos la 7/ tit. 31. Partida 
7/, y el art. 12 de la de reforma 
del procedimiento, puesto que ade
más de la contradicción entre al
gunos considerandos de dicho fallo, 
no existía prueba legal de la cri. 
minatidad del recurrente, ni auu 
los indicios necesarios para consi
deraris culpable del delito de que 
se trata, combatiendo la apreciación 
de aquella, congigñada por la Sala 
sentenciadora:

Visto, siendo Ponente el Magis
trado D. Alberto Santias:

Coasiderando que correspondo 
á la Sala sentenciadora la aprecia
ción del valor é importancia de las 
pruebas, y que este Supremo Tri
bunal ha de aceptar los hechos co
mo vengan consignados en la sen
tencia, por lo que no puede admitir 
disensión sobre ellos, según ya lo 
tiene declarado repetidamente:

Considerando que el presente 
recurso tiene únicamente por obje
to combatir las pruebas que cons
tituyen los fundamentos de la sen
tencia contra a cual se intentó, y 
que por tal concepto no puede ser 
admitido;

Fallamos que.de hemos declarar 
y declaramos so haber logará la 
admisión del recurso que contra 
la sentencia dictada por la Sala de 
lo criminal de la Audiencia de es
ta capital en 21 de Mayo de esto 
año ha ¡ulei puesto Juan Martin y 
Martin, al que coodeoamosen las 
costas y al pago de 125 pesetas si 
viniere á mejor fortuna; y comaoí- 
quese á dicha Audiencia á los efec
tos correspondientes.

Asi por esta nuestra sentencia, 
qua 80 publicará an la «Gaceta de 
Madrid» ó insertará en la «Colección 
legislativa,» lo pronunciamos, man
damos y armamos.___ Sebastian 
González Nandin.—Fernando Pe- 
r+« de Rozas.-*Mariano García 
Cembrero,—Alberto Santias.— 
Vicíoriano Careaga__ Alvaro Gil 
Sauz,- Ricardo Diaz de Rueda,

Pubhcacion.-Leída y publica- 
ca fuá la anterior sentencia por el 
Exemo. Sr. D. Alberto Santias, Ma
gistrado del Tribunal Supremo, 
celebrando audiencia pública su 
£ala de lo criminal en el día de hoy. 

de-ique certifico cerco Secretario 
de ella,

Madrid 27 da Octubre de 1874, 
—Licenciado Gárlos Bonet.

En la villa de Madrid, á 21 de 
Diciembre de 1874, en el expedien
te de competencia que ante Nos 
pende para decidir la promovida 
entre el Juzgado da Guerra de la 
Capitanía general da Castilla la 
Vieja y el de piimera ‘instaucia da 
Cebreros sobra conocimiento de 
causa contra Leon Sanehea Tejedor 
por desacato y alteración del ó rilen 
en el acto de la declaración de sol
dados ante el Ayuntamiento de 
Hoyo de Pinares:

Resultando que en 12 de'Agos
to de 1874, ai eelebrarse el acto 
público de declaración de soldados 
ante el Ayuntamiento del referido 
pueblo, y en ocasioa que uno de 
los mozos alegaba tas excepciones 
que le correspondian, fuá inter
rumpido varias veces por León 
San o liez Tejedor, interesado tam
bien en la quinta, sin que bastaran 
á contenerle y hacerle guardar el 
órden debido tas reiteradas amouea- 
taoionés y mandatos del Alcalde 
Presidente, quien por último orde
nó que fuera arrestado coa el algua
cil, el cual trató de cumplir esta 
órden eón auxilio da alguno del s 
presentas; pero como el expresado 
Sánchez se levantara entónses pro- 
firieudo una brasfemia y la ame
naza de sacar la navaja, da lo que 
hizo ademan, retrocedieron los que 
la rodeaban, y aprovechando esta 
circunstancia sé marchó el referido 
mozo, si bien fuá reducido después 
á detención por el alguacil y cuatro 
hombres armados en virtud de ór- 
dán del Alcalde, después de cuyo 
suceso continuó el acto de la de- 
olaraciou de soldados, interrumpi
do breves instantes por aquella 
ocurrencia:

Resultando que incoada causa 
para la averiguicion de Los indica
dos sucesos por la jurisdiociou mi
litar y tambien por la ordinaria, 
dictó esta auto de iuhibicion en fa
vor de aquella, deolaráudose in
competente para conocer del hecho 
por estimar qué sa hallaba com- 

. prendido dentro de las prescripcio
nes del decreto de 18 de Julio y 
bando del Capitan general de Casti
lla la Vieja de 22 del propio mes, 
puesto que atendido su carácter, 
naturaleza y circunstancias venia 
á ser de tos que tendían á alterar el 
órden público en el acto que cele
braba él Ayuntamieíito y que tuvo 
que. suspauder por algún tiempo 
COTI motivo de la ocurrencia:

Reeultando que el Juzgado de 
Guerra por su parte dictó también 
auto de inhibición en favor del de 
piimera iosla o cía de Cebreros, fun

dado en que el delito de que so tra
ta no era de los reservados á la Co* 
misión permanente por el bando del 
Capiían général, en él que sólo se 
.trataba de los tía sedicciou y rebe- 
Üoa y sus auxiliares, eia que aquel 
revistiera nioguno de los caracteres 
inherentes á estos, tanto ea la ma
nera como fuá cometido como en las 
consecuencias que produjo, caosti- 
tuyendo cuando más el delito de des 
obediencia y amenazas á la Auto- 
ridnd y sus agentes:

Resultando que comunicada esta 
resoldciou al Juzgado de Cebreros, 
insistió en lacompeteacía negativa 
para conocer de la causa, porque el 
hecho objeto da ella fuá el da tur- 
baree el Órden en el acto da decla
ración de soldados, prodacíeado la 
alarma y alteración cons guientes 
del órden público; á insistiendo 
tambien el Juzgado de Guerra por 
que el referido delito sólo podia ca- 
liflearse como desacato y desobe
diencia á la Autoridad, atendieudo 
al modo y forma de su ejecución, 
sin qna so alterara el órden público 
ni concurriera ninguna de las cir- 
canstancias prescritas en el decreto 
y bando mencionado:

Resultando que han elevado tes
timonio de lo eondqgente el Juez de 
primera instancia y la CapitánÍa 
general á este Supremo Tribunal 
para la resoluoion que corresponda*.

Visto, siendo Ponente el Ma. 
gistrado D- Miguel Zorrilla:

Considerando que ni por la na
turaleza del delito, que no es de los 
exceptuados por la ley orgánica del 
poder judicial, ni por el carácter 
del procesado, que no es militar, 
puede corresponder este proeodi- 
mieuto á la jurisdicción de Guerra;

Considerando que el decreto de 
18 de Julio último, en cuya virtud 
89 dictó el bando del Capitan gene
ral del 22 del mismo mes, al decía 
rar en estado de sitio todas las pro
vincias y eucomandar á los Capita
nes generales el ejercicio de las fa
cultades extraordinarias que les cor
responden por las Ordenanzas cons- 
tituyeodo al efecto las Comisiones 
permanentes, fué para conocer en 
Consejo de guerra da todos loa de
litos de conspiración, rebelión) se
dición y cuantos tiendan á ayudar 
á los rebeldes ó alteren el órden 
público:

Considerando que, como se sos
tiene razonadamente por el Juzga
do de Guerra, en ninguno de tos 
casos exceptuados de la jurisdic
ción común está comprendido el 
delito objeto de la competencia ne
gativa que, según el sumario cási 
terminado por el Juez de primera 
instancia, es un delito común que 
no contiene ningún hecho ni cir- 
ounsíancias apreciables jurídica
mente que signiQqnen la altera
ción del órden público para los efeo- 

108 del decreto do 18 de Julio y 
bando en su oonformidad del Ca
pitan general;

Fallamos que debemos declarar 
y declaramos qua el cooocimiento 
de esta causa corresponde al Juez 
de primera instancia da Cebreros, 
que la seguirá y terminará con 
arregloá derecho; comuoicándose 
esta decisión al Juzgado de Guerra 
de la Capitanía general de Castilla 
la Vieja.

Así por esta nuestra sentencial 
que ae publicar;! dentro de los 10 
dias en la «Gaceta de Madrid» y á 
su tiempo en la «Colección legisla* 
tiva,» lo pronunciamos, mandamos 
y 6miamos. —Sebastian Gonzalez 
Nandin.—Miguel Zorrilla .—Anto
nio Valdés.—Alberto Sanlías.-Vic- 
toriano Careaga.—Alvaro Gil Sanz. 
— Ricardo Diaz de Rueda.

Publicación,—Leída y publica
da fué la anterior sentencia por el 
Exemo. Sr. D. Miguel Zorrilla, 
Magistrado del Tribunal Supremo, 
celebráudo audiencia pública su 
Sala de lo criminal en el día de 
hoy, de que certiSoo como Secreta
rio de ella.

Madrid 21 de Diciembre de 
1874.—Por mí compañero Bonet, 
Lioeociado José María Pantoja.

Bo la villa de Madrid, á 16 de 
Octubre de 1874, en el recurso de 
casaciou por infracción de ley que 
ante Nos pende, interpuesto por 
Bernabé del Val Miguel contraía 
sentencia pronunciada pop la Sala 
de lo criminal de la Audiencia de 
Búrgos en causa seguida al mismo 
en el Juzgado de primera instanoia 
de Nájera por robos;

Resultando que en Ia noche del 
19 de Julio de 1872 un grupo de 12 
á 14 hombres armados llamó á la 
puerta de la casa de D. Adriano 
Cañas, Juez municipal de Cordo- 
bin, pidiéndole auxilio para reco
nocer alganas casas donde supo
nían haltarse albergados unos cri
minales fugados da la cárcel de Sa
las de los Infantes, en vista de lo 
cual abrió, ó incorporándose con 
ellos se dirigieron á casa dal Párro
co D. Juan Ildefonso Cañas, her
mano det D. Adriano, en la que, 
despues da reconocer algunos cuar
tos, en un momento dado intimida
ron á las persoaasque allí había, 
amenazándolas con tas armas, ha
ciéndolas poner boca abajo y obli
gando al Párroco à que les diera 
3.00*0 rs., austrayéndole además 
dos cubiertos da plata y otros efec
tos; desde cuya casa volvieron .á la 
del Juez manioipal, é intimidando 
ó su espora sustrajeron 1.600 rs., 
unas rastras de chorizos y una 
torta;

Resultando que dirigido el pro- 
cedímientn contra varios sujetos, 
entre ellos Bernabé del Val, respec
to de quien manifesto un testigo 
haberle conocido desde la ventana 
entre los que so presentaron en Gor
do biu la citada noche, cuyo hecho 
no se ha tenido por probado, de
claró despues de haberse mostrado
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negativo eo un principio que Luis 
Lopez le sacó de su casa á las nae
vo y media con pretexto de ir á ca
zar codornicesj yendo solos hasta 
el crucero de los caminos de Cor- 
dobia y Nájera, donde encontraron 
sentados en un ribazo á varios su
jetos, los cuales se dirigieron ai 
primer pueblo, excepto el decla
rante y Sanios García que se que
daron atrás como medio cuarto de 
legua por ser conocidos de los due
ños da las casas que robaron; y 
que después de efectuados los deli
tos se fueron todos juntos á la casi
lla de Valdemoro, donde distribu
yeron el dinero robado, dándole 60 
pesetas:

Resultando que la Sala de lo 
crimiual da la Audiencia de Bur
gos, por sentencia de 23 de Abril 
de ISTi, consideró los hechos co
mo dos delitos de robo con intimi
dación en las personas, previstos y 
penados en el núm, 5," del art. 
516 del Código, de los cuales era 
responsable como autor Bornabó 
del Va , porque si dejó de asistir á 
dichos actos fué por temor de ser 
conocido de los dueños de las casas 
robadas y no por otro motivo, con
curriendo la circunstancia agra
vante de haberae ejecutado de no
che, buscada de intento, sin nin
guna atenuante, y en su conse
cuencia le condenó en ocho anos y 
un día de presidio mayor por cada 
uno de los dos robos, restitución á 
los perjudica des del dinero y efec
tos sustraidos, accesorias y parte 
de costas:

Resultando que á nombre del 
feferido procesado se interpuso con
tra la anterior sentencia recurso de 
casación por infracción de ley con 
arreglo al coso 4.” del art. 798 de 
la de Enjuiciamiento criminal, y 
citando como infringidos loa artí
culos 16, caso 1.’, 69 y 518 del Có
digo penal, porque dados los he
chos admitidos ea la sentencia y la 
ingénua confesión prestada por el 
recurrente, su participación en los 
robos cometidos no podia califi
ca rae como de autor ni cómplice, 
toda vez que ni concurrió personal
mente à su comisión ni practicó ac
to alguno de tos que, según tos ar
tículos 13 y 15del Código, deter
minaban aquella responsabilidad ; y 
que la verdadera calificación que 
merecía era la de encubridor de loa 
robos, toda vez que con conoci- 
mieuto de su perpetración intervi
no con posterioridad ó su ejecución, 
aprovechándose de los efectos roba
dos, cuyo recurso fué admitido por 
la Sala:

Visto, siendo Ponente el Magis
trado D. Ricardo Díaz de Rueda:

Considerando que apreciados 
excluBivameute por la Sala eeuteo- 
ciadora como hechos probados res
pecto de Bernabé del Val los résul
tantes de su propia con lésion, no 
pueue repuUrsele autor en el senti
do de que sólo el temor de ser co
nocido le retrajo de ir al pueblo de 
Cordobia à perpetrar los robos, por
que el motivo que tuviera para de
jar decoucunir no puede suplir la 
falta de la coucurrencia misma ó de 
actos positivos de participación di- 
reóta que ee requieren para mere
cer aquel concepto:

Considerando, por tanto, que al 
sustituir en fuerza de lo confesado 
la calificación de autor á la de en

cubridor, se infringieron en la sen
tencia los artículos 13 y 16 del Có
digo penal;

Fallamos que debemos declarar 
y declaramos haber lugar al re
curso de casación por infracción 
de ley interpuesto por Bernabé del 
Val Miguel contra Ia senteocia pro
nunciada por la Sala de lo criminal 
de la Audiencia de Búrgos en causa 
contra el mismo por robos, la cual 
casamos y anulamos; y comuníque- 
se al Tribunal sentenciador á loa 
efectos correspondientes.

Así por esta nuestra sentencia, 
que se publicará en la «Gaceta de 
Madrid» y se insertará en la <Co- 
leccion iegialaiiva,» lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.—Se
bastian Gonzalez Nandin.—Miguel 
Zorrilla.—Mariano García Cembre- 
ro.—Benito de Ulloa y Rey.—Vic
toriano Careaga.—Alvaro Gil Sanz. 
—Ricardo Diaz de Rueda.

publicación.—Loida y püblica- 
da fué la anterior sentencia por el 
Excmo, Sr, 1). Ricardo Díaz de 
Rueda, Magistrado del Tribunal 
Supremo, celebrándo audiencia pú
blica su Sala dolo criminal en 
el día da hoy, de que certifico co
mo Secretario de ella.

Madrid 16 de Octubre de 1874. 
—Licenciado Cari03 Bonet.

ANUNCUS.

En la madrugada del 13 del 
actual, y de la dehesa de Gómez 
Nuño de Arriba, propia del Exorno. 
Sr, Duque de Abrante, se ha ex
traviado una yegua negra, de siete 
cuartas de alzada, de 5á6 año, 
con hierro de mundo eu la nalga 
derecha, propia de Manuel Gon
zalez.

Y de la dehesa de Gil Sánchez 
también se han extraviado tres 
caballerías de Joaquiu González, 
de las señas siguientes:

Una yegua negra, jde 8 á 9 
años, de siete coartas poco maa ó 
menos, señales recientes de apa
rejo en uno de los costillares.

Otra id. negra, algo peliparda, 
de 1 anos poco menos, de siete 
cuartas de alzada, calzada do los 
pies, dos motas blancas en lo alto 
da los lomos, estrella en la frente, 
con una banda negra en el casco 
del pié izquierdo, hierro de mundo 
en la nalga derecha.

UnaJaca colorada, de 6 á7años, 
de seis y inedia cuartas de alzada 
poco mas, algo calzada de un pie 
en la ranilla, bebe un poco en 
blanco, con una matadura reciente 
en el costillar izquierdo.

Se suplica á la persona que se
pa del paradero de dichas caballe
rías, lo participe en Cáceres á Don 
Lesmes Valhondo, el cual dará una 
gratifieacion. ____

Novelas completas porcae 
tro reales.

oLos Incendiarios del Alba,* 
novela histórica por D. Antonio 
Sao Martin,

«La Gente de Media noche,» 

novela de costumbre^ por D. Ra
1 mon Ortega y Frías.
i <Lq3 Farsantes,» memorias da 

un ' usca-vidas por D. Manuel Fer
nandez y Gonzalez.

ePompeya la ciudad desenterra
da,* novela histórica por D. Anto
nio do San Martin,

<La Espuela,» Eoisodio psico- 
lógico-novelesco escrita por Jacieio 
Labaila,

■ La Atalá y el Roñé,» por c| 
j Vizconde do Chateaubriand, on- 

cuadémada en holandesa.

VEiNTA,
i
i Se hace del oficio de Procurador 

que ejerció en esta eluded D. Juan 
Maria Velasco. La persona que le 
convenga su adquisición puede 
avistarse, con D. Juan Rafael Va- 
lasco calle Pedregosa núm- 11.

Â ios maestros.

Estados mensuales de 
las cantidades que se les 
han satisfecho por pri
meras obligaciones de la 
enseñanza, y de las que 
se les adeudan. Se ha* 
lían de venta en el des
pacho del « Diario de Gór 
doba» calle de Sau Fer 
nando, 31.

Pliegos-estados para 
1 la formación del padrón 
j por los Ayuntamientos, 
j en vista de las hojas es- 

tendidas por los vecinos 
con arreglo al reglamen
to deOdeMayo deiSZ). 
Se hallan de venta en la 
imprenta y litografía del 
«Diario de Córdoba,» 

j Letrados 13 y San Fer- 
1 nandú 51.

Papel y sobres.

Una caja de papel con 
iOO cartas y otra con 

* 100 sobres se venden 
j en la Librería del « Dia-

; rió de Córdoba^ » calle d®
1 San Fernando, núm. 34, 
S todo por cinco reale

BGNEFIGE.NGIA. 
1 Presupuestos, liqui

daciones, cuentas mear 
suales, trimestrales y 
anuales, relaciones, car
petas y toda clase de 
impresos para los esta» 
bleoimienlos de Benefi
cencia. ^e hallan de ren
ta en la imprenta y lito- 
gratia del «Diano de Cór- 

i doba, » Sun Fernando 34 
j y Letrados Zi.

j Agenda de bufete ó libro de 
Imc'inoria di río para ei año de 1875, 

con noticias, tíuia de Madrid y el 
Calendario coniplelo. 

j Precio!:—Midi id. Eu rCsUca, 1 peseta 
! y 7ft céritiwag. Encsriona-'í?, i peiela». 
3 Ko tola A la m^leía, â p. setas y 26 cénti- 
| mos.
í , Provincia». Rtoiiüda por el carrea (1). 
| Ko ráiiica, 2 pesí-lís y 25 céolioiu». En- 
; carlocad i. i.peseiüí y 1> «■númot. Rn tela 
i á la ir.glosa, 4 pesetas. .
j Provinciae. Ej casa de los oorresponsa- 
1 les que La han recibido fx r otro conducto 
5 iB’f eCunómpo, Ko rustica, 2 pesetas y 

2Ï cénÚEuts. Euo irlon ida. 2 pesetas y SI 
cént sios. Éu lüla à la iha^esa, 3 pesetas y 
TA céctimos.

; Efta Agebda está ya tan genera ixada 
^ por lOíL Espaua que no» ahera el trebajo 

de « o carecer m pran uti idad material y 
P')Sitiv8; sl.'n-í:* pir I i-oto indispensable 
en todas Ls cusís, teot' particulare, como 

¡ de oo Tif rció,
í U) EieeUtfiBado de cada paquete de 6 
; kilus 36 p?ga aparte j cuesta tO cíntimo* 
j de peselo,
1 Sí halla de venta ea Madrid en la Libre- 
1 ria exit a jera y naeicaiS ieD Carlos Badly- 
1 Bailla te, plaza de Santa Ara nám. 10, y 
1 en t( da;* les iibrerbe de la Nación.

1 A los Secretarios de
1 Ayuntamiento.

Pliegos estados para 
’ la formación del amilUv 

mieuLo y repartimiento, 
presupuestos, estados 
comparativos, cuentas 
de Alcaldía y Deposita- 

; ria, relaciones y toda 
clase de impresos para 
las oficinas municipales. 

i Se hallan de venta en el 
despacho de esle perió
dico S. Fernando 5i y 
Letrados 18.

loiprenta, Ubr ría y lííografía dd 
RIAM,.'?? .uL tXzRbOBA-
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